
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario laboral n.°11001310500220210053600, informando que, 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO radica memorial con el 

poder. Sírvase proveer.     

 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y satisfechos los 

requerimientos del artículo 33 del C.P.T. y de la S.S. y del artículo 74 y 75 

del C.G.P., aplicable por autorización expresa del artículo 145 del C.P.T. y 

de la S.S., se reconoce personería adjetiva a la sociedad DISTRITA 

EMPRESARIAL S.A.S. con NIT. 901.661.426-8, representada legalmente 

por VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO identificada con la C.C. 

n.°1.085.897.821 y T.P. 212.712 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para 

los fines indicados en el poder conferido. Asimismo, se reconoce personería 

jurídica al doctor CESAR IVAN PABON LOPEZ identificado con la C.C. 

n.°1.094.919.328 del C.S. de la J. como apoderado sustituto de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

Revisadas las presentes diligencias, encuentra el Despacho que mediante 

auto del 05 de junio de 2023, se REQUIRIÓ al demandado FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO para que para que, en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, tramitara 

notificación a las vinculadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 

900.128.018 -8 de conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del C.G.P., haciendo uso de sistemas 

de confirmación del recibo de los correos o mensaje de datos, y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU – con 



cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el parágrafo 3 del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, verificando que se realice a la dirección 

registrada en el certificado de cámara de comercio el cual debe ser 

actualizado y allegando las constancias del trámite de notificación. 

 

No obstante, a la fecha se observa que no ha dado cumplimiento al 

requerimiento realizado, por lo que se hace necesario REQUERIR POR 

ULTIMA VEZ al apoderado judicial de la demandada FONDO NACIONAL 

EL AHORRO a realizar las notificaciones de conformidad a lo solicitado en 

el auto precedente, so pena de las sanciones de Ley. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad DISTRITA 

EMPRESARIAL S.A.S. con NIT. 901.661.426-8, representada legalmente 

por VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO identificada con la C.C. 

n.°1.085.897.821 y T.P. 212.712 del C.S. de la J., como apoderado principal 

de la demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para 

los fines indicados en el poder conferido. Asimismo, se reconoce personería 

jurídica al doctor CESAR IVAN PABON LOPEZ identificado con la C.C. 

n.°1.094.919.328 del C.S. de la J. como apoderado sustituto de la 

demandada FONDO NACIONAL DEL AHORRO en los términos y para los 

fines indicados en el poder conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ al demandado FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO para que para que, en el término de 10 días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, tramite 

notificación a las vinculadas TEMPORALES UNO A BOGOTÁ S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con el NIT 830-058.387-6; y a OPTIMIZAR 

SERVICIOS TEMPORALES S.A. – EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 

900.128.018 -8 de conformidad con lo normado en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 y/o los Art. 291 y 292 del C.G.P., haciendo uso de sistemas 

de confirmación del recibo de los correos o mensaje de datos, y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU – con 

cargo a la franquicia postal, en atención a lo normado en el parágrafo 3 del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, verificando que se realice a la dirección 

registrada en el certificado de cámara de comercio el cual debe ser 

actualizado y allegando las constancias del trámite de notificación. So pena 

de las sanciones de Ley. 



 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto en el Estado Electrónico 

del micrositio asignado en la página web de la Rama Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

SANDRA MILENA FIERRO ARANGO 
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